
FRANQUEO CONCERTADO 

O L E T I N H H l F m A l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

HimlBllíratlíB~Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial. - Teléfono 1700 

de la Diputación provlnclal.-Tel, 1916 mp 

Miércoles 19 de Noyiembre de 1952 
Mm. 263 

No se publica los domingos ni días festivo». 
> Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . " Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 . a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
Prec ios .==SySCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales'por cada ejemplar más. Recargo del 2 5 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se-

mestrales^con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones. 6 0 pesetas anuales, 3 5 pesetas semestrales ó 2 0 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

•b)!* Los¡ demás, 1,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con ei 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

l e l a profúcia de León 
C I R C U L A R 

Habiéndose solicitado por D.a Ro
san© Robles Méndez, declarar ve
dado de caza, un monte de su pro
piedad sito en el término de Robledo 
de Torio, Ayuntamiento de Villa-
quilambre, y cumplidos todos los 
requisitos legales prevenidos he acor
dado declarar vedado de caza el 
referido monte, cuyos linderos son: 
N,, Montes de Villarrodrijo y Cam
po concejil de Robledo; S., Patero y 
Regueros; E . , Camino y tierra Mar
celo Alvarez, Monte y Campo con
cejil de Villarrodrigo y O., Rio Torio 
y Campo concejil de Robledo. 

Lo que se hace público para gene-
fal conocimiento. 

León,'l2lde^Noviembre de 1952. 
El Gobernador civil, 

J . V. Barquero 
Núm. 1138-37,95 ptas. 4406 

Como ampliación a la Circular de 
^te Gobierno Civil de fecha 10 del 
ctaal, se hace constar que con arre-

jj'o al texto rectificado de la Orden 
P! D ê Ju'io último, publicada en 
\ O. del Estado de 3 de Agosto, 

s joyerías y demás establecimien-
timqUe'Venden artículos de lujo dis 
c^l0s de los de vestido y alimenta-

0ft» están excluidos del requisito 

de las etiquetas visibles, anunciando 
el precio de venta al público. 

León, diecisiete de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

E l Gobernador Civil, 
4489 . J . V . Barquero 

Senldo ProviBcial de Ganfldería 

CIRCULAR NUM. 193 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af-
tosa, en el término municipal* de 
Santa María del Monte Cea, cuya 
existencia fué declarada oficialmen-
le con fecha 28 de Junio de 1952. 

Lo que se publica en este periódi 
co oficial, para general concimiento. 

León, 29 de Octubre de 1952. ^ 
El Gobernador Civil 

4400 J . V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 194 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1983, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af-
tosa en el término municipal de 
Gradefes, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 16 de 
Mayo de 1952. . 

L o q u e se publica en este perió- w 

dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 29 de Octubre de 1952. 
4401 E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 
o o 

CIRCULAR NÚM. 196 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo-
tias- de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af-
tosa en el término municipal de Ar-
ganza, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 17 Julio 
de 1952. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 11 de Noviembre de 1952, 
4 4 0 2 E l Gobernador Civil. 

J . V. Barquero 
• v • • • • •.<>•• 

o o 
CIRCULAR NÚM. 197 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af-
tosa, en ei término municipal de 
Luyego, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 10 de 
Junio de 1952. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 11 de Noviembre de 1952. 
4 4 0 3 E l Gobernador Civil. 

J . V. Barquero 
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Juzgado de primera instancia 
número 2 de León 

Don Cérar Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado, Juez de primera 
instancia número dos de ios de 
esta capital y su partido. 
Hago saber: Que en îos autos de 

juicio ejecutivo seguidos1 en este Juz
gado a instancia de D. Telesforo Gó
mez Soto, mayor de edad, casado, 
industrial y Vecino de esta capital, 
contra D. José María Iglesias García, 
mayor de edad, casado y vecino de 
esta capital, acordé sacar a pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días y por el precio en que 

f>ericialmente han sido valorados, 
os siguientes bienes embargados a 

dicho ejecutado como de su propie
dad, de los que es dueño solamente 
del cincuenta por ciento, siguiente: 

1. Una caldera de vapor de 8 HP., 
tasada en 2.200 pesetas. 

2. Un alambique destilador para 
una capacidad de 30 kgs., tasado en 
2.800 pesetas. 

3., Un autoclave hidrogenador, 
tasado en 6.000 pesetas. 

4. Una cuba de reacción, tasada 
en 2.500 pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintinueve del 
actual en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y se previene a los licitado-
res que para tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento al menos del tipo de esta su
basta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de su avalúo y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León a doce de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—César Martínez.—El Secreta
rio, (ilegible). 
4484 Núm. 1146,-77,55 ptas. 

Requisitorias 
Alvarez Saavedra, Aurelia, natural 

de Ponferrada (León), de estado sol
tera, de profesión sirvienta, de vein
ticinco años de edad, hija de Anto
nio y de Adelaida, domiciliada últi
mamente en esta ciudad, calle San 
Juan de Malta, 90, bajos, procesada 
en causa n.0 236 de 1952, por el deli
to de abandono menor, seguida en 
el Juzgado de instrucción numero 15 
de Barcelona, comparecerá ante el 
mismo dentro del término de diez 
días, para constituirse t n prisión 
como comprendida en el n.0 1.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal; bajo apercibimien
to si no se verifica, de ser declarado 
rebelde. 

Barcelona,5 de Noviembre de 1952. 
—El Juez y El Secretario, (ilegibles). 
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González Ordóñez, José Antonio, 
de 35 años, soltero, minero, hijo de 
Severiano y Eugenia, natural y veci
no de Malvedo—rPola de Lena—, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero uno de León, en el término de 
diez días, con el fin de constituirse 
en prisión provisional sin fianza, de 
cretáda contra el mismo por la Au 
diencia Provincial de esta capital, 
en el sumario número 63 de 1952, 
sobre estafa; apercibido de que si no 
lo verifica,/será declarado en rebel
día y le parará el perjuicio a que 
hayá lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captu
ra del indicado procesado, y caso de 
ser habido, lo ingresen en prisión a 
disposición de aquella Audiencia, 
participándolo a este Juzgadb, 

León, veinticuatro de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, Valentín Fernández. 

3971 
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Barrenada Antón, Valeriano, de 31 
años, casado, jornalero, hijo de Lo
renzo y Victoria, natural de Saha-
gún, y vecino de León, hoy en igno
rado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número. 1 de 
León, con el fin de constituirse en 
prisión, para cumplir la pena de un 
año de presidio menor que le fué 
impuesta por la Audiencia Provin
cial de esta Ciudad en el sumario 
número 5 de 1951̂  sobre robo; aper
cibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía Ju
dicial, procedan a su busca ycaptu 
ra, y caso de ser habido, lo ingresen 
en prisión, a disposición de la Au
diencia Provincial de esta capital, 
dando cuenta a este Juzgado. 

León, cuatro de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Valentín Fernández, 

4186 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta villa de 
La Vecilla, en providencia recaída 
en juicio verbal de faltas núm. 26 de 
1952, sobre lesiones causadas a Ju 
liana San José de Santiago, por Gre-
goria Fernández Martínez, por la 
presente se cita a la expresada Julia
na San José de Santiago, para que 
comparezca ante la Sala de Audien 
cia de este Juzgado el día primero 
de Diciembre a las once horas, al 
objeto de asistir a la celebración del 
juicio de que ya se ha hecho mérito; 
advirtiéndole que deberá asistir con 
las pruebas de que intente valerse, 
pues en otro caso le seguirá el per
juicio a que haya lugar. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a mencionada lesionada. 

en ignorado paradero, se inserta i 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia y que expido en La Vecilh! 
a veinticinco de Octubre de mil no 
vecientos cincuenta y dos.—La SP 
cretario, Alicia Miranda. 4 ^ 

HAflBTBATOIM DE m i A I M e "¿11 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos núme
ro 787 52, seguidos a instancia dé 
don Daniel Diez Cabarga y doña 
Teresa Seijas López, contra don Lu-
ció Diez, sobre salarios, se cita al 
expresado demandado don Lucio 
Diez, en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala de Au 
diencia de esta Magistratura el día 
veinticuatro de Noviembre a las once 
y media con el fin de asisistir a los 
actos de conciliación y de juicio para 
tales día y hora señalados en dichos 
autos, advirtiéndole que deberá asis
tir al juicio con los medios de prue^ 
ha de que intente valerse, que no se 
suspenderá el juicio por su incom-
parecencia y que la copia de deman
da se encuentra su disposición en 
Secretaría. 

Y para que sirva de citación en 
forma al demandado don Lucio 
Diez, y su insercióq en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León a catorce de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Secretario, E. de Paz 
del Río.—Rubricado, , 4460 

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado en providencia 
dictada en autos núm, 793-52, insta
dos por la Delegación de Trabajo, a 
nombre de don Antonio Presa Carro 
y doña Nicila Pérez Martínez, contra 
don Máximo Gutiérrez Modino, sobre 
salarios, se cita a los expresados don 
Antonio Presa Carró y doña Nicilia 
Pérez Martínez, en ignorado parade
ro, para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, el 
día veintiséis de Noviembre, a las 
diez y media, con el fin de asistir a 
los actos de conciliación y de juicio 
para tales día y hora señalados en 
los autos mentados, advirtiéndoles 
que deberán asistir al juicio con los 
medios de p ueba de que intenten 
valerse, y que no se suspencera di
cho acto por su incomparecencia, 

Y para que sirva de citación en 
forma a los demandantes don Anto
nio Presa Carro y doña Nicllf 
Martínez, y su inserción en el l50.̂ ? 
TIN OFICIAL de la provincia, expía" 
la presente en León a catorce de 
viembre de mil novecientos cmcueu 
ta y dos.—El Secretario, E. aeKt* 
del Río.—Rubricado. 

Imprenta de la Diputación pro vincial 


